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Información solicitada: 
 

 

PROTECCIÓN QUE DEBE TENER UNA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE DESECHOS 
 

Respuesta 

Para el desarrollo de estaciones de transferencia, se debe aplicar los criterios establecidos 
en la categorización de actividades, obras o proyectos. 

En relación, a la zona de protección que debe tener una estación de transferencia, la 
categorización establece en los lineamientos de cumplimiento obligatorio, numeral 9 

del lindero del te  
 
 


